


Cuadro 1	 Producto Geográfico Bruto a precios básicos (millones de pesos de 2004), variación interanual del Producto Geográfico Bruto (%) y tasas bruta de participación, 
actividad, empleo, desocupación y subocupación horaria demandante según sexo y grupo de edad. Ciudad de Buenos Aires. Años 2004/2015

2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015

Producto Geográfico Bruto a 
precios básicos (millones de 
pesos de 2004)

91.224 100.824 112.414 121.983 127.107 127.005 136.078 144.205 146.478 148.654 146.338* 149.781*

Variación interanual del 
Producto Geográfico Bruto(1)

%

10,5 11,5 8,5 4,2 -0,1 7,1 6,0 1,6 1,5 -1,6* 2,4*

Tasas generales

Tasa bruta de participación 70,8 71,8 71,3 71,2 70,8 70,4 69,9 70,1 69,8 69,5 68,5 71,1

Tasa de actividad 61,7 62,5 62,0 62,4 62,6 62,7 62,4 61,4 61,3 60,5 60,9 64,2

Tasa de empleo 56,7 58,3 58,4 59,1 59,1 58,8 58,7 58,0 57,5 57,1 57,2 59,9

Tasa de desocupación 8,0 6,8 5,9 5,4 5,6 6,2 5,9 5,4 6,2 5,6 6,1 6,8

Tasa de subocupación 
horaria demandante 11,3 10,2 8,5 8,2 8,0 9,2 8,8 8,4 8,5 8,7 8,6 9,3

Por sexo

Mujeres 

Tasa bruta de participación 69,6 70,9 69,3 69,6 69,2 69,3 68,6 68,7 68,4 67,9 66,8 69,6

Tasa de actividad 53,9 55,0 53,7 53,9 54,6 55,2 55,2 54,1 53,9 53,1 53,9 57,2

Tasa de empleo 48,7 50,5 49,7 50,7 51,2 51,4 51,2 50,6 49,8 49,5 49,9 52,1

Tasa de desocupación 9,6 8,2 7,4 6,0 6,3 7,0 7,2 6,6 7,7 6,8 7,3 8,8

Tasa de subocupación 
horaria demandante 14,6 13,0 11,2 10,3 9,8 11,8 11,7 10,7 10,3 11,0 10,8 11,8

Varones

Tasa bruta de participación 72,3 72,8 73,8 73,2 72,8 71,6 71,5 71,8 71,6 71,3 70,5 72,9

Tasa de actividad 71,3 71,4 72,2 72,6 72,1 71,6 70,9 69,8 70,2 69,4 69,3 72,6

Tasa de empleo 66,6 67,5 68,9 69,1 68,6 67,7 67,6 66,8 66,8 66,2 65,9 69,0

Tasa de desocupación 6,5 5,5 4,5 4,8 4,9 5,4 4,7 4,4 4,8 4,6 4,9 4,9

Tasa de subocupación 
horaria demandante 8,2 7,5 6,0 6,3 6,3 6,8 6,1 6,3 6,8 6,6 6,5 7,0

Por tramo de edad

10-24 años

Tasa de actividad 38,2 36,9 38,3 38,5 38,6 37,3 37,1 34,8 35,2 33,3 31,7 33,7

Tasa de empleo 31,8 31,4 32,8 34,1 33,7 31,2 31,5 29,9 29,3 27,3 25,6 26,8

Tasa de subocupación 
horaria demandante 14,5a 12,3a 10,7a 8,6a 9,0a 11,0a 12,8a 12,4a 11,3a 12,5a 13,3 11,2a

25-49 años

Tasa de actividad 88,5 88,2 88,7 88,8 89,7 89,2 90,6 89,6 88,7 89,5 90,1 90,5

Tasa de empleo 83,2 83,9 84,6 84,6 85,6 85,0 86,3 86,2 84,8 85,7 86,2 86,0

Tasa de subocupación 
horaria demandante 10,4 9,3 7,6 8,1 6,9 8,7 7,9 7,0 8,0 7,8 8,0 8,9

50-64 años

Tasa de actividad 77,0 78,9 77,7 76,8 77,9 78,8 78,5 77,5 77,5 77,5 79,7 81,0

Tasa de empleo 71,3 73,7 74,4 73,8 74,7 75,5 75,6 74,1 74,5 75,5 76,6 77,1

Tasa de subocupación 
horaria demandante 11,1a 9,8a 8,7a 8,2a 9,0a 9,0a 8,5a 8,9a 8,1a 8,4a 7,6a 9,6

1 Variación porcentual anual del Producto Geográfico Bruto a precios básicos por categoría de la ClaNAE, a precios de 2004. DGEyC.										        
a Valor de la celda con carácter indicativo (el coeficiente de variación aproximado está entre 10% y 20%).													           
* Dato provisorio.																				                  

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA). EAH y PGB. 2004/2015.								      



Cuadro 2 Producto Geográfico Bruto a precios básicos en millones de pesos de 2004, distribución del Producto Geográfico Bruto y de los ocupados, tasas de asalarización, 
precarización y registro e índice de masculinidad según rama de actividad. Ciudad de Buenos Aires. Año 2015

Rama de actividad(1) PGB* Distribución 
de Ocupados 
por rama (%)

Tasa Índice de 
masculinidad

Millones de 
pesos de 

2004

Distribución 
por rama (%)

 Asalarización Precarización Registro

Total 149.781 100,0 100,0 75,9 25,3 82,3 102,8

Industria manufacturera 22.131 14,8 9,8 73,6 27,6 76,9 214,2a

Construcción(2) 6.962 4,6 3,7 57,0 48,8 62,1 953,2b

Comercio, hoteles y restaurantes 27.902 18,6 18,8 66,5 29,7 73,9 135,9

Transporte y comunicaciones(2) 15.627 10,4 5,0 68,9 33,7 74,1 455,4a

Actividades financieras, inmobiliarias, empresariales de alquiler,  
informáticas y de investigación y desarrollo 44.443 29,7 23,1 72,6 18,7 91,1 121,0

Administración pública, defensa y seguridad social 8.467 5,7 8,2 100,0 10,1a 97,8 93,5

Educación, servicios sociales y de salud 13.133 8,8 16,4 82,4 17,6 93,5 41,0

Otros servicios sociales comunitarios sociales y personales 6.829 4,6 8,5 71,0 23,5 85,4 163,8a

Servicio doméstico en hogares particulares(3) 1.178 0,8 5,0 100,0 66,7 35,7  - -

Otras ramas 3.107 2,1 1,4 75,8 20,9a 84,1  - -
1 Variación porcentual anual del Producto Geográfico Bruto a precios básicos por categoría de la ClaNAE, a precios de 2004. DGEyC.
2 Estas actividades económicas presentan escasos niveles de participación femenina.
3 La tasa de feminización de la rama es cercana a 100. Al respecto, véase Informe de resultados Nº 990: "Servicio doméstico en hogares particulares: condiciones de vida y características sociolaborales". DGEyC. Abril 2016.
* Dato provisorio.

Nota: En la EAH, la población ocupada en Servicio Domestico en Hogares Particulares está definida operacionalmente como población asalariada, compartiendo la misma definición con OIT y organismos rectores de la medición del mercado de trabajo.

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA). EAH y PGB 2015.



Cuadro 3 Población asalariada según registro en la seguridad social e insuficiencia horaria no voluntaria (%). Variación interperíodo. Ciudad de Buenos Aires.  
Años 2004-2007, 2008-2011 y 2008-2015

Población
Asalariada

2004-2007 2008-2011 2008-2015

2004 2007 Variación 2008 2011 Variación 2008 2015 Variación 

% pp % pp % pp

Total de población asalariada / Total de población ocupada 73,7 77,2 3,5 77,3 77,3 -0,1 77,3 75,9 -1,4

Población asalariada registrada con insuficiencia horaria no voluntaria / Población 
asalariada registrada (1) (2) 4,5a 3,3a -1,2 3,5a 3,4a -0,1 3,5a 5,2a 1,7a

Población asalariada mujeres no registradas / Población asalariada mujeres (2) 30,6 24,3 -6,3 22,9 22,4 -0,6 22,9 18,6 -4,3

Población asalariada mujeres no registradas / Población asalariada mujeres (excluye 
servicio doméstico) (1) (2)

22,5 16,4 -6,2 15,3 15,8 0,5 15,3 11,6 -3,6

Población asalariada varones no registrados / Población asalariada varones (2) 24,3 19,6 -4,7 19,0 17,6 -1,4 19,0 16,7 -2,3
1 Excluye a la población en servicio doméstico en hogares particulares tanto en el numerador como en el denominador.
2 Se excluye Ns / Nc en registro en la seguridad social.
a Valor de la celda con carácter indicativo (el coeficiente de variación aproximado está entre 10% y 20%).

Nota: El registro refiere a los aportes jubilatorios correspondientes a las categorías: aporta por sí mismo y le descuentan.

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA). EAH 2004-2007-2008-2011-2015.



Cuadro 4 Población asalariada según indicadores de calidad del empleo. Variación interperíodo. Ciudad de Buenos Aires. Años 2004-2007, 2008-2011 y 2008-2015

Población Asalariada precaria 2004-2007 2008-2011 2008-2015

2004 2007 Variación 2008 2011 Variación 2008 2015 Variación 

% pp % pp % pp

Total de población asalariada precaria / Total de población asalariada 34,8 29,4 -5,4 27,6 27,0 -0,7 27,6 25,3 -2,3

Población asalariada precaria con insuficiencia horaria no voluntaria /  
Población asalariada (excluye servicio doméstico)(1) 6,1 4,0 -2,1 4,0 4,1 0,1 4,0 3,6 -0,4

Población asalariada precaria con niveles bajos de calificación /  
Población asalariada(2) 24,9 21,1 -3,8 20,0 18,2 -1,8 20,0 17,7 -2,3

Población asalariada precaria con niveles altos de calificación /  
Población asalariada(2) 9,7 8,1 -1,6 7,6 8,6 1,0 7,6 7,6 0,0

Población asalariada precaria mujeres / Población asalariada mujeres 37,7 30,9 -6,8 29,2 29,4 0,2 29,2 26,4 -2,8

Población asalariada precaria mujeres / Población asalariada mujeres  
(excluye servicio doméstico)(1) 30,1 23,2 -6,9 22,2 23,2 1,0 22,2 20,3 -1,9

Población asalariada precaria varones / Población ocupada asalariada varones 32,0 28,0 -4,0 26,2 24,7 -1,4 26,2 24,2 -2,0
1 Excluye a la población en servicio domestico en hogares particulares tanto en el numerador como en el denominador.
2 Se excluyen Ns/Nc/No bien especificado. 

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA). EAH 2004-2007-2008-2011-2015.



Cuadro 5 Población ocupada por cuenta propia. Variación interperíodo. Ciudad de Buenos Aires. Años 2004-2007, 2008-2011 y 2008-2015

Población Cuenta propia 2004-2007 2008-2011 2008-2015

2004 2007 Variación 2008 2011 Variación 2008 2015 Variación 

% pp % pp % pp

Total de población ocupada por cuenta propia / Total de población ocupada 19,5 17,7 -1,8 16,8 22,9 6,2 16,8 19,2 2,4

Total de población ocupada por cuenta propia 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

Cuentapropista profesional / Total de población ocupada por cuenta propia 20,5 23,7 3,2 24,9 25,4 0,5 24,9 23,9 -1,0

Cuentapropista de oficio / Total de población ocupada por cuenta propia 60,5 61,7 1,2 61,3 58,2 -3,1 61,3 73 11,7

Cuentapropista de subsistencia / Total de población ocupada por cuenta propia 19,1 14,6 -4,5 13,8a 16,4 2,6 13,8 2,9b -10,9

Total de población ocupada por cuenta propia 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

Cuentapropista informal / Total de población ocupada por cuenta propia 76,5 74,3 -2,2 72,2 73,1 0,8 72,3 75,0 2,7

Cuentapropista formal / Total de población ocupada por cuenta propia 0,8 2,9 2,1 2,2 1,8 1,1 2,2 1,1b -1,1

Cuentapropistas profesional en establecimientos no públicos de 5 empleados  
o menos / Total de población ocupada por cuenta propia 19,7 21,0 1,3 22,5 23,6 1,1 22,5 22,9 0,4

Cuentapropistas de oficio o de subsistencia en establecimientos no públicos  
de más de 5 empleados / Total de población ocupada por cuenta propia 3,1 1,9 -1,2 3,0 1,5 -1,5 3,0 0,9b -2,1

Nota: a partir del año 2012 en la Encuesta Anual de Hogares, para la codificación de ocupaciones, comenzó a utilizarse el Clasificador Nacional de Ocupaciones (CNO) 2001–Rev. 2006. En las ondas precedentes se trabajó con el CNO-1991.
La suma de las cifras parciales difiere del total por procedimientos de redondeo.  

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA). EAH 2004-2007-2008-2011-2015.



Cuadro 6 	Distribución porcentual de población ocupada por cuenta propia según inserción (solo para establecimientos privados). Ciudad de Buenos Aires. Años 2012/2015

Población Cuenta propia 2012 2013 2014 2015

Registro y regularidad en el pago para efectuar actividad 100,0 100,0 100,0 100,0

Sin registro (no se registró nunca porque no le sirve, le resulta caro, por la 
complicación del tramite) 38,0 35,3 37,9 32,8

Con registro y regularidad en el pago 56,7 60,3 58,1 62,6

Con registro y sin regularidad en el pago 5,3a 4,3a 4,0a 4,6a

Tipo de registro de aportes jubilatorios 100,0 100,0 100,0 100,0

Sin registro (no paga porque no le alcanza el dinero, porque el monto de la 
jubilación sería muy bajo, porque el sistema jubilatorio no es confiable, otras) 46,6 41,7 43,3 40,0

Registrado como monotributista 44,6 50,6 48,4 48,9

Registrado como autónomo o aporta a una caja previsional o profesional 8,8 7,7a 8,3a 11,1
a Valor de la celda con carácter indicativo (el coeficiente de variación aproximado está entre 10% y 20%).								      

Nota: Estos indicadores se registran para la población cuenta propia y recogen, por un lado, el registro y regularidad en el pago para realizar actividades mercantiles y, por otro lado, el tipo de inscripción y periodicidad en el pago al sistema jubilatorio.

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA). EAH 2012/2015.								      



Cuadro 7	 Hogares que declaran vivir solo del trabajo de sus miembros por la relación ingreso total del hogar-Canastas de consumo de la Ciudad de Buenos Aires, según 
sexo del jefe de hogar. Ciudad de Buenos Aires. Año 2015

Hogares Ingreso total del hogar menor a Ingresos mayores 
o iguales a CT

CA CAySH CBSM CT

Acumulado de hogares (%)

Total 3,2 11,1 15,2 19,1 80,9

Hogares que declaran vivir solo del trabajo de sus miembros 1,8a 7,7 11,6 15,3 84,7

Con jefatura femenina 1,9b 9,0a 12,7 16,1 83,9

Con jefatura masculina 1,7b 6,9b 10,9 14,8 85,2

Nota: Canasta Alimentaria (CA): Incluye el valor de los alimentos y bebidas que un hogar requiere para satisfacer sus necesidades básicas alimentarias. Canasta Alimentaria y de Servicios del Hogar (CAySH): Incluye la CA más gastos en alquiler, expensas, electricidad, gas, agua, comunicaciones 
(telefonía fija, celular e internet) y transporte público. Canasta de Bienes y Servicios Mensuales (CBSM): Incluye la CAySH más gastos en servicios para la educación, útiles escolares, artículos de limpieza, servicios de esparcimiento y bienes y servicios para el cuidado personal. Canasta Total (CT): 
Incluye la CBSM más gastos en bienes y servicios estacionales o contingentes, como indumentaria para niños y adultos, gastos en remedios y salud, y bienes durables para el hogar. 
Se ha imputado el valor de ingresos a aquellos casos que no declaran el monto de los mismos.

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA). EAH 2015 e IPCBA noviembre 2015.



Cuadro 8	 Población asalariada y cuenta propia con jornada laboral entre 35 y 45 horas semanales por la relación ingreso total del 
hogar-Canastas de consumo Alimentaria y Total de la Ciudad de Buenos Aires, según zona, sexo y categoría ocupacional. 
Ciudad de Buenos Aires. Año 2015

Población Asalariada y Cuenta Propia 
con jornada entre 35 y 45 horas semanales

Ingreso total del hogar menor a Ingresos mayores 
o iguales a la 

Canasta Total (CT)Canasta 
Alimentaria (CA)

Canasta 
Total (CT)

Acumulado de personas (%)

Total 0,9b 10,9 89,1

Zona

Norte (comunas 2, 13 y 14) 0,0 3,9b 96,1

Centro (Comunas 1, 3, 5, 6, 7, 11, 12, 15) 0,7b 10,0 90,0

Sur (Comunas 4, 8, 9, 10) 2,4b 21,2 78,8

Sexo 

Varones 1,4b 13,5 86,5

Mujeres 0,3b 7,8a 92,2

Categoría Ocupacional

Cuenta Propia 2,6b 14,6a 85,4

Asalariado 0,7b 10,4 89,6
a Valor de la celda con carácter indicativo (el coeficiente de variación aproximado está entre 10% y 20%).
b Valor de la celda con carácter indicativo (en estos grupos los coeficientes de variación aproximados superan el 20%).

Nota: Canasta Alimentaria (CA): Incluye el valor de los alimentos y bebidas que un hogar requiere para satisfacer sus necesidades básicas alimentarias. Canasta Alimentaria y de Servicios del Hogar (CAySH): Incluye la CA más gastos 
en alquiler, expensas, electricidad, gas, agua, comunicaciones (telefonía fija, celular e internet) y transporte público. Canasta de Bienes y Servicios Mensuales (CBSM): Incluye la CAySH más gastos en servicios para la educación, útiles 
escolares, artículos de limpieza, servicios de esparcimiento y bienes y servicios para el cuidado personal. Canasta Total (CT): Incluye la CBSM más gastos en bienes y servicios estacionales o contingentes, como indumentaria para 
niños y adultos, gastos en remedios y salud, y bienes durables para el hogar. 
Se ha imputado el valor de ingresos a aquellos casos que no declaran el monto de los mismos.

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA). EAH 2014 e IPCBA noviembre 2015.



Cuadro 9	 Población asalariada con jornada laboral entre 35 y 45 horas semanales por la relación ingreso total del hogar-Canastas 
de consumo Alimentaria y Total de la Ciudad de Buenos Aires, según inserción en el mercado de trabajo y registro en la 
seguridad social. Ciudad de Buenos Aires. Año 2015

 Población Asalariada con jornada laboral entre 35 y 45 horas semanales Ingreso total del hogar menor a Ingresos Mayores 
o iguales a la  

Canasta Total (CT)Canasta 
Alimentaria (CA)

Canasta 
Total (CT)

Acumulado de personas (%)

Total 0,7b 10,4 89,6

Precariedad laboral

Precaria 3,0b 28,6 71,4

No precaria 0,3b 7,3 92,7

Registro en seguridad social

Registrados 0,2b 7,6 92,4

No registrados 5,1b 40,3 59,7
b Valor de la celda con carácter indicativo (en estos grupos los coeficientes de variación aproximados superan el 20%).						    

Nota: Canasta Alimentaria (CA): Incluye el valor de los alimentos y bebidas que un hogar requiere para satisfacer sus necesidades básicas alimentarias. Canasta Alimentaria y de Servicios del Hogar (CAySH): Incluye la CA más gastos 
en alquiler, expensas, electricidad, gas, agua, comunicaciones (telefonía fija, celular e internet) y transporte público. Canasta de Bienes y Servicios Mensuales (CBSM): Incluye la CAySH más gastos en servicios para la educación, útiles 
escolares, artículos de limpieza, servicios de esparcimiento y bienes y servicios para el cuidado personal. Canasta Total (CT): Incluye la CBSM más gastos en bienes y servicios estacionales o contingentes, como indumentaria para 
niños y adultos, gastos en remedios y salud, y bienes durables para el hogar. 
Se ha imputado el valor de ingresos a aquellos casos que no declaran el monto de los mismos.

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA). EAH 2015 e IPCBA noviembre 2015.



Cuadro 10 	 Participación del ingreso laboral en el ingreso total según categoría ocupacional. Ciudad de Buenos Aires. Años 2004-2008-2015

Ingreso 2004 2008 2015

%

Ingreso laboral 78,4 82,0 79,1

Ingreso laboral asalariados 53,6 60,5 58,9

Ingreso laboral independiente 24,2 20,8 19,6

Ingreso laboral cuentapropistas 12,0 8,5 12,8

Ingreso laboral / Ingreso total (%)

Decil 9 72,0 78,1 73,9

Decil 1 57,9 65,5 58,9

Nota: Los valores de este cuadro se construyen con la sumatoria de valores agregados tanto en el numerador como en el denominador.

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA). EAH 2004-2008-2015.



Cuadro 11 Distribución de los asalariados según calificación de la tarea, condición de registro en la seguridad social y calidad del 
empleo. Total y deciles 1 y 9. Ciudad de Buenos Aires. Años 2004-2015

Población Asalariada 2004 2015

% en total de 
población 

asalariada

% % en total de 
población 

asalariada

%

D1 D9 D1 D9

Calificación de la tarea(1) 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

Con niveles bajos de calificación 60,3 86,7 23,3 58,6 85,3 27,7

Con niveles altos de calificación 39,7 13,3a 76,7 41,4 14,7a 72,3

Registro en la seguridad social 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

Registrado 79,0 10,3a 95,2 83,1 23,7 97,8

No registrado 21,0 89,8 4,8 16,9 76,3 2,2b

Precariedad laboral 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

Precario 27,7 91,5 13,6 24,7 81,2 9,9a

No precario 72,3 8,5b 86,4 75,3 18,8a 90,1
1 Se excluyen Ns/Nc/No corresponde. Los aquí llamados "bajos niveles de calificación" incluyen a los ocupados de calificación operativa y no calificados. Los "altos niveles de calificación" involucran a ocupaciones de calificación técnica y 
calificación profesional. Serie Estructura Ocupacional. INDEC. Cuadernillo 4, Primera Parte.
a Valor de la celda con carácter indicativo (el coeficiente de variación aproximado está entre 10% y 20%).
b Valor de la celda con carácter indicativo (en estos grupos los coeficientes de variación aproximados superan el 20%).

Nota: D1 corresponde a Decil 1 y D9 a Decil 9.

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA). EAH 2004-2015.



Cuadro 12 Índice de desigualdad entre los extremos. Ingreso total familiar (ITF) e Ingreso total laboral. Ciudad de Buenos Aires. Años 2004-2008-2015

2004 2008 2015

D9 D1 D9/D1(1) D9 D1 D9/D1(1) D9 D1 D9/D1(1)

$ $ $

Ocupados (personas) 

Ingreso Total Laboral (individual) 1.886 133 14,2 3.894 326 11,9 20.666 1.921 10,8

Hogares

Ingreso Total Familiar (ITF) 2.990 297 10,1 6.567 620 10,6 32.665 3.588 9,1

Cantidad de Perceptores de Ingresos laborales en el 
hogar (promedio) - Total Ciudad 1,3 1,3 1,2

1 Índice de desigualdad entre los extremos.									       

Nota: Se ha imputado el valor de ingreso a aquellos casos que no respondieron el monto de los mismos. En el caso del ITF, Se incluyen los hogares sin ingresos. En el caso del ingreso total laboral, se excluyen los menores de 10 años y la población que no tuvo ingresos laborales durante el mes de 
referencia. La población de referencia corresponde a todos los individuos con ingresos laborales en el mes de referencia, incluyendo a los no ocupados que tuvieron ingresos de una ocupación anterior. D1 corresponde a Decil 1 y D9 a Decil 9.				 

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA). EAH 2004-2008-2015.									       



Cuadro 13 Brecha de ingresos por género y relación de ingresos varón-mujer para la población ocupada según características 
demográficas y laborales. Ciudad de Buenos Aires. Año 2015

Características demográficas  
y laborales

Ingreso promedio de la ocupación  
principal neto de aguinaldo 

Brecha del ingreso (%) Relación de ingreso

$

Varón Mujer

Total de población ocupada 13.040 10.573 18,9 1,2

Tramos de edad

Hasta 24 años inclusive 6.692 6.555 2,0 1,0

25-49 años 13.195 10.960 16,9 1,2

50-64 años 15.013 11.349 24,4 1,3

Nivel de instrucción

Hasta secundario incompleto 8.790 5.080 42,2 1,7

Secundario completo y superior (tercia-
rio o universitario) incompleto 11.527 8.902 22,8 1,3

Superior (terciario o universitario) 
completo y más 18.185 14.197 21,9 1,3

Calificación de la tarea

Bajos niveles de calificación 9.612 7.649 20,4 1,3

Altos niveles de calificación 17.371 14.051 19,1 1,2

Categoría ocupacional 

Asalariados 12.635 10.672 15,5 1,2

Trabajadores por cuenta propia 11.207 8.569 23,5 1,3

Nota: Incluye a todos los ocupados remunerados, aún los que no percibieron ingresos en el mes de referencia, se excluye a los trabajadores sin pago. Se ha imputado el valor de ingresos a 
aquellos casos que no declaran el monto de los mismos. 				  

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA). EAH 2015.



Cuadro 14 Brecha de ingresos por género y relación de ingresos varón-mujer para la población ocupada asalariada según tamaño de establecimiento y sector de gestión. 
Ciudad de Buenos Aires. Año 2015

Población Ocupada asalariada Ingreso promedio de la ocupación principal neto de aguinaldo

Mensual Por hora

Varón Mujer Brecha (%) Relación Varón Mujer Relación

$ $

Total de asalariados (sector privado + público)  
excluido servicio domestico en hogares particulares 12.649 11.717 7,4 1,1 76 80 0,9

Población asalariada en establecimientos sector privado 11.837 10.408 12,1 1,1 70 71 1,0

En establecimientos con hasta 5 ocupados 8.654 6.774 21,7 1,3 52 51 1,0

En establecimientos con más de 5 ocupados 13.042 11.516 11,7 1,1 77 77 1,0

Población asalariada en establecimientos del sector público 15.813 14.772 6,6 1,1 99 102 1,0

Nota: El ingreso de la ocupación principal incluye a todos los ocupados remunerados, aún los que no percibieron ingresos en el mes de referencia; se excluye al servicio doméstico en hogares particulares, a los asalariados que se desempeñan en el tercer sector y a los trabajadores sin pago. Se ha 
imputado el valor de ingresos a aquellos casos que no declaran el monto de los mismos.

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA). EAH 2015.



Cuadro 15 Brecha de ingresos por género y relación de ingresos varón-mujer para la población ocupada asalariada según condición de registro en la seguridad social y calidad 
del empleo. Ciudad de Buenos Aires. Año 2015

Población Ocupada asalariada Ingreso promedio de la ocupación principal neto de aguinaldo

Mensual Por hora
 

Varón Mujer Brecha (%) Relación Varón Mujer Relación

$ $

Registro en la seguridad social

Le descuentan para jubilación o aporta por si mismo 13.847 12.167 12,1 1,1 82 82 1,0

No le descuentan ni aporta 6.511 4.013 38,4 1,6 45 43 1,0

Precariedad laboral

No precaria 13.808 12.338 10,6 1,1 79 81 1,0

Precaria 8.928 5.961 33,2 1,5 65 58 1,1

Nota: El ingreso de la ocupación principal incluye a todos los ocupados remunerados, aún los que no percibieron ingresos en el mes de referencia; se excluye al servicio doméstico en hogares particulares, a los asalariados que se desempeñan en el tercer sector y a los trabajadores sin pago. Se ha 
imputado el valor de ingresos a aquellos casos que no declaran el monto de los mismos.

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA). EAH 2015.



Cuadro 16 Brecha de ingresos por género y relación de ingresos varón-mujer para la población ocupada asalariada según rama de actividad económica. Ciudad de Buenos Aires. 
Año 2015

Población Ocupada asalariada Ingreso promedio de la ocupación principal neto de aguinaldo

Mensual Por hora

Varón Mujer Brecha (%) Relación Varón Mujer Relación

$ $

Sector productor de bienes 10.700 10.324 3,5 1,0 58 65 0,9

Sector productor de servicios 12.928 10.647 17,6 1,2 79 75 1,0

Comercio 10.414 9.149 12,2 1,1 57 55 1,0

Transporte y telecomunicaciones 11.959 13.332a -11,5 0,9 67 73a 0,9

Actividades financieras, inmobiliarias, empresariales, de 
alquiler, informáticas y de investigación o desarrollo 15.168 12.617 16,8 1,2 96 80 1,2

Otros servicios 12.536 10.137 19,1 1,2 78 77 1,0

Otras ramas 19.026 15.868a 16,6 1,2 111 99 1,1
a Valor de la celda con carácter indicativo (el coeficiente de variación aproximado está entre 10% y 20%).

Nota: El ingreso de la ocupación principal incluye a todos los ocupados remunerados, aún los que no percibieron ingresos en el mes de referencia. Se excluye a los trabajadores sin pago. Se ha imputado el valor de ingresos a aquellos casos que no declaran el monto de los mismos. 
Otros servicios incluye: hoteles y restaurantes; administración pública, defensa y seguridad social; educación; servicios sociales y de salud; otros servicios comunitarios, sociales y personales, servicio doméstico. Otras ramas incluye: agricultura, ganadería, caza, silvicultura, pesca y minería; electricidad, 
gas y agua y organizaciones y órganos extraterritoriales.

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA). EAH 2015.



Cuadro 17 Brecha de ingresos por género y relación de ingresos varón-mujer para la población ocupada por cuenta propia según tamaño del establecimiento. Ciudad de Buenos Aires. 
Año 2015

Poblacion Ocupada por cuenta propia Ingreso promedio de la ocupación principal 

Mensual Por hora

Varón Mujer Brecha (%) Relación Varón Mujer Relación

$ $

Total 11.207 8.569 23,5 1,3 74 75 1,0

En establecimientos con hasta 5 ocupados 11.047 8.500 23,1 1,3 73 74 1,0

En establecimientos con más 5 ocupados 18.549a 12.862b 30,7 1,4 123a 106a 1,2
a Valor de la celda con carácter indicativo (el coeficiente de variación aproximado está entre 10% y 20%).	
b Valor de la celda con carácter indicativo (en estos grupos los coeficientes de variación aproximados superan el 20%).

Nota: El ingreso de la ocupación principal incluye a todos los ocupados remunerados, aún los que no percibieron ingresos en el mes de referencia. Se excluye a los trabajadores sin pago. Se ha imputado el valor de ingresos a aquellos casos que no declaran el monto de los mismos. 	

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA). EAH 2015.



Cuadro 18 Brecha de ingresos por acceso al trabajo protegido y relación de ingresos del trabajo protegido y no protegido para la población ocupada asalariada según sector  
y tamaño del establecimiento. Ciudad de Buenos Aires. Año 2015

Poblacion Ocupada asalariada Ingreso promedio de la ocupacion principal neto de aguinaldo

Mensual Por hora

Protegido (No 
precario) 

No protegido 
(Precario)

Brecha de 
acceso (%)

Relacion 
protegido/no 

protegido

Protegido (No 
precario) 

No protegido 
(Precario)

Relacion 
protegido/no 

protegido
$ $

Población asalariada (sector público + privado) excluido 
servicio domestico en hogares particulares 13.326 8.281 37,9 1,6 81 65 1,2

Población asalariada en establecimientos sector privado(1) 12.383 7.897 36,2 1,6 72 63 1,2

En establecimientos con hasta 5 ocupados 9.382 6.352 32,3 1,5 53 49 1,1

En establecimientos con más 5 ocupados 13.071 9.158 29,9 1,4 77 75 1,0

Población asalariada en establecimientos del sector público 15.689 11.231 28,4 1,4 102 85 1,2

Servicio doméstico en hogares particulares 5.043 3.213 36,3 1,6 36 43 0,8
1 Se excluye a los ocupados en la Servicio doméstico en hogares particulares. 							    

Nota: El ingreso de la ocupación principal incluye a todos los ocupados remunerados, aún los que no percibieron ingresos en el mes de referencia. Se excluye a los trabajadores sin pago. Se ha imputado el valor de ingresos a aquellos casos que no declaran el monto de los mismos. 

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA. EAH 2015.							     



Cuadro 19 Brecha de ingresos por acceso a la seguridad social y relación de ingresos del trabajo con acceso a la seguridad social y sin acceso a la seguridad social según sector 
y tamaño del establecimiento. Ciudad de Buenos Aires. Año 2015

Poblacion Ocupada asalariada Ingreso promedio de la ocupacion principal neto de aguinaldo

Mensual Por hora

Le descuentan 
o aporta por sí 

mismo

No le 
descuentan 

ni aporta

Brecha de 
acceso (%)

Relación con 
seguridad social/

sin seguridad 
social

Le descuentan 
o aporta por sí 

mismo

No le 
descuentan 

ni aporta

Relación con 
seguridad social/

sin seguridad 
social

$ $

Población asalariada (sector público + privado) excluido 
servicio domestico en hogares particulares 13.257 5.888 55,6 2,3 83 45 1,9

Población asalariada en establecimientos sector privado(1) 12.420 5.695 54,1 2,2 76 44 1,7

En establecimientos con hasta 5 ocupados 9.637 5.060 47,5 1,9 58 39 1,5

En establecimientos con más 5 ocupados 13.115 6.298 52,0 2,1 80 47 1,7

Servicio doméstico en hogares particulares 5.013 3.161 36,9 1,6 37 43 0,9
1 Se excluye a los ocupados en la Servicio doméstico en hogares particulares. 

Nota: El ingreso de la ocupación principal incluye a todos los ocupados remunerados, aún los que no percibieron ingresos en el mes de referencia. Se excluye a los trabajadores sin pago. Se ha imputado el valor de ingresos a aquellos casos que no declaran el monto de los mismos.

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA. EAH 2015.
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Glosario

Producto Geográfico Bruto (PGB): es un indicador que 
refleja la actividad económica de las unidades productivas 
residentes en la jurisdicción. El aporte de un sector eco-
nómico al PGB está dado por su valor agregado, obtenido 
como diferencia entre el valor bruto de la producción y el 
consumo intermedio, es decir, las compras que este sector 
ha realizado a otros sectores.

Actividad laboral o trabajo: es toda actividad destinada a 
la producción de bienes o servicios con valor económico 
en el mercado.

Este concepto es independiente de la remuneración, por lo 
que incluye tanto las actividades remuneradas, en dinero 
o en especie, como las que no lo son.

Se incluye como trabajo a: 

tt Las actividades laborales pagadas en dinero o en 
especie (en relación de dependencia, en forma 
independiente, changas, trabajos temporarios, etc.).

tt Las actividades laborales no remuneradas: Trabajo ad 
honorem con las características de ocupar un puesto 
de trabajo, tener un vínculo formal y establecido con 
un establecimiento, y producir bienes y/o servicios 
dentro de esa relación de mercado.

tt Las actividades laborales no pagadas realizadas para 
ayudar a un familiar en la obtención de un ingreso.

Se excluyen del concepto de trabajo a:

tt Las actividades domésticas del ama de casa.

tt Las actividades realizadas para el propio consumo 
personal y familiar. Por ejemplo, la confección de 
indumentaria, el cuidado de la huerta para consumo 
familiar, etc.

tt Las actividades voluntarias, es decir, que carecen de 
remuneración, que se llevan a cabo voluntariamente 
y sin coacción, se efectúan para una organización 
sin fines de lucro, para una comunidad (hospitales, 
iglesias, comedores escolares, etc.) o para una persona 
sin relación familiar que habita fuera del propio hogar.

Ocupación: es todo trabajo que desarrolla una persona 
en el marco de una organización laboral, teniendo ésta 
como fin, la producción de bienes o servicios de valor 
económico en el mercado.

Población económicamente activa (PEA): personas que 
tienen una ocupación o que, sin tenerla, la están buscando 
activamente. Está compuesta por la población ocupada 
más la población desocupada. En relación al universo po-
blacional, las preguntas para la medición de la condición 
de actividad se aplican a la población de 10 y más años.

Población ocupada: es toda persona que realizó alguna acti-
vidad laboral en la semana de referencia, mínimo una hora.

Población desocupada: se refiere a la desocupación 
abierta, es decir aquel conjunto de personas de 10 años y 
más que en la semana de referencia no tienen una ocupa-
ción (cero horas de trabajo), buscan activamente trabajo y 
están disponibles para trabajar en la semana de referencia 
o a más tardar en dos semanas más. Incluye, además, a 
los que interrumpieron momentáneamente la búsqueda 
en la semana de referencia por razones circunstanciales 
y a los suspendidos sin pago que buscaron activamente 
trabajo y se encuentran disponibles.

Tasa bruta de participación: cociente entre la población 
en edad de trabajar (18 a 64 años) y la población total de 
10 años y más, por 100.

Tasa de actividad: cociente entre la PEA y la población 
total, por 100.

Tasa de empleo: cociente entre la población ocupada y la 
población total, por 100.

Tasa de desocupación: cociente entre la población des-
ocupada y la población económicamente activa, por 100.

Tasa de subocupación horaria demandante: cociente 
entre la población ocupada que trabaja menos de 35 horas 
por causas involuntarias y está buscando activamente 
trabajar más horas, y la población económicamente activa, 
por 100. Se considera búsqueda de trabajo al hecho de 
estar dispuesto a incorporarse al mercado de trabajo y 
efectuando algún tipo de gestión (activa) por diferentes 
medios, sean contactos personales, presentación de soli-
citudes, avisos en los diarios, etc.

Horas trabajadas: se refiere a horas cumplidas, inclu-
yendo las perdidas por razones técnicas (reparaciones, 
mantenimiento, etc.), ajenas a la voluntad del personal, 
así como los cortos períodos de descanso en el lugar de 
trabajo. No incluye las horas correspondientes al personal 
suspendido, en uso de licencia, ni las perdidas por huelgas.

Categoría ocupacional: alude a las relaciones que estable-
cen las personas dentro del proceso de trabajo. Distingue 
a los individuos según trabajen en forma autónoma en 
su propio negocio, empresa o sociedad, como obreros o 
empleados o como trabajadores familiares.

Población asalariada: conformada por toda persona que 
trabaja en relación de dependencia, es decir que las formas 
y condiciones organizativas de la producción le son dadas 
y también los instrumentos instalaciones o maquinarias, 
aportando él su trabajo personal. Se incluye en esta ca-
tegoría, además, a los trabajadores que no desarrollan 
su actividad laboral en el domicilio del empleador pero 
mantienen relación con un solo establecimiento.
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En esta publicación, la población asalariada se encuentra 
clasificada según:

1.	 registro en la seguridad social, donde la definición 
operacional responde a:

•	 Trabajadores registrados: aportan por sí mismos 
o les descuentan para la jubilación.

•	 Trabajadores no registrados: no realizan aportes 
por sí mismos ni les descuentan para la jubilación.

2.	 y por condición de precariedad, donde la definición 
operacional responde a:

•	 Trabajadores precarios: no les descuentan para la 
jubilación (independientemente de si aportan por 
sí mismos).

•	 Trabajadores no precarios: les descuentan para la 
jubilación.

Población trabajadora independiente: son aquellos indi-
viduos ocupados que trabajan para su propia actividad 
económica o unidad productiva, es decir que comprende 
a los trabajadores por cuenta propia y a los empleadores/
patrones. Por lo tanto, las condiciones laborales de los 
trabajadores independientes se encuentran directamente 
ligadas con las características de sus respectivos empren-
dimientos económicos.

1.	 Patrones: son aquellos que trabajan sin relación 
de dependencia, es decir que siendo únicos dueños o 
socios activos de una empresa establecen las condicio-
nes y formas organizativas del proceso de producción y 
emplean como mínimo una persona asalariada. Aportan 
al proceso de producción los instrumentos, maquinarias 
o instalaciones necesarias.

2.	 Trabajadores por cuenta propia: personas que desa-
rrollan su actividad utilizando para ello sólo su propio 
trabajo personal, no emplean personal asalariado y usan 
sus propias maquinarias, instalaciones o instrumental. 
Esta categoría ha sido definida en su interior como:

•	 Cuentapropistas profesionales: incluye a los trabaja-
dores que se desempeñan por cuenta propia en posiciones 
ocupacionales calificadas, teniendo como definición ope-
racional “calificación profesional” en el Código Nacional 
de Ocupaciones. Se trata de profesionales con función 
específica, predominantemente insertos en actividades 
económicas formales. Comprende, entre otros, a médicos, 
abogados, ingenieros, contadores, arquitectos, psicólogos, 
odontólogos, músicos y artistas.

•	 Cuentapropistas de oficio: incluye a los ocupados 
que se desempeñan por cuenta propia en posiciones 
ocupacionales calificadas como técnicas y operativas en 

el Código Nacional de Ocupaciones. Agrupa a un amplio 
espectro de pequeños productores independientes y de 
trabajadores especializados autónomos, insertos predo-
minantemente en actividades como las de panaderos, 
carniceros, albañiles, pintores, electricistas, plomeros, 
zapateros, modistas, etc.

•	 Cuentapropistas de subsistencia: incluye a los 
ocupados que se desempeñan por cuenta propia en po-
siciones no calificadas. Se compone de trabajadores que 
operan independientemente pero, con recursos y produc-
tividad tan bajos, que no pueden obtener ganancias, sino 
ingresos de subsistencia. Reúne, entre otros, a vendedores 
ambulantes, promotores, volanteros, peones, ayudantes, 
aprendices, cuidadores, changarines y jornaleros.

Para este informe, la definición adoptada de informali-
dad en los trabajadores por cuenta propia se basa en la 
15ª Conferencia de Estadísticos del Trabajo, realizada 
en 1993, que definió el “sector informal” en términos de 
las características de las unidades de producción donde 
tenían lugar las actividades e introdujo el tamaño de la 
empresa, medido por el número de trabajadores, como uno 
de los criterios definitorios de la informalidad, a saber:

•	 Trabajadores cuenta propia informales: considera 
informales a los no profesionales que trabajan en estable-
cimientos no públicos de menos de seis personas.

•	 Trabajadores cuenta propia formales: se considera 
formales a los profesionales que trabajan en estableci-
mientos no públicos de seis personas y más

Tasa de asalarización: es la relación entre los ocupados 
asalariados y el total de ocupados, por 100.

Tasa de precarización: es la relación entre la población 
asalariada precaria y el total de la población asalariada, 
por 100.

Tasa de registro: es la relación entre la población asala-
riada con registro en la seguridad social y el total de la 
población asalariada, por 100.

Calificación ocupacional: se asume la clasificación 
del Clasificador Nacional de Ocupaciones (CNO 2001 
-Rev. 2006) referida a la complejidad de las tareas ejerci-
das en la ocupación según el tipo de acciones realizadas 
y los objetos e instrumentos de trabajo utilizados.

La calificación ocupacional es una de las dimensiones 
que articulan los grupos ocupacionales. La calificación 
refiere a la complejidad de las tareas ejercidas en la ocu-
pación según el tipo de acciones realizadas y los objetos, 
instrumentos de trabajo y materias primas utilizados. La 
misma tiene cuatro niveles:
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•	 Ingreso total familiar: es la masa de ingresos percibi-
dos por los diferentes perceptores de un hogar.

•	 Ingreso per cápita familiar: es el cociente entre la masa 
de ingresos generados por los diferentes preceptores de 
un hogar y la cantidad de miembros del mismo.

Índice de desigualdad entre los extremos (D9/D1): 
cociente que registra la relación, dentro de un área geo-
gráfica delimitada, entre el ingreso medio (total laboral 
o total familiar) del decil 9 sobre el decil 1.

Canastas de Consumo de la Ciudad de Buenos Aires: 
el Sistema de Canastas compara el valor de una canasta 
de bienes y servicios que satisfacen, en una medida so-
cialmente aceptable, las necesidades de los hogares de 
la Ciudad de Buenos Aires, con los ingresos que estos 
mismos hogares disponen para adquirirlos en el mercado. 
Para la aplicación de este método se define un conjunto de 
necesidades básicas, se determinan los bienes y servicios 
destinados a su satisfacción y se establecen las cantidades 
mínimas (umbrales de satisfacción) para cada hogar y, 
por último, se asigna un valor a las canastas resultantes:

•	 Canasta alimentaria (CA): valor de los alimentos y las 
bebidas que un hogar debe adquirir para satisfacer las 
necesidades alimentarias básicas.

•	 Canasta alimentaria y de servicios básicos del hogar 
(CAySH): además del valor de los alimentos y las bebidas 
incluye los gastos relacionados con la vivienda que habita 
el hogar (alquiler, expensas, electricidad, gas, agua), comu-
nicaciones (telefonía fija, celular e internet) y transporte 
público.

•	 Canasta de bienes y servicios mensuales (CBSM): a 
los bienes y servicios incluidos en la Canasta Alimentaria 
y de Servicios Básicos del Hogar se le suma el valor de 
otros bienes y servicios básicos que son necesarios para 
la reproducción del hogar: educación (servicios y útiles es-
colares), artículos de limpieza, servicios de esparcimiento 
y bienes y servicios para el cuidado personal.

•	 Canasta total (CT): valor total de los bienes y servicios 
que un hogar debe consumir durante el transcurso de un 
año. Se agregan los gastos de adquisición o renovación 
de los bienes durables para el equipamiento del hogar y 
para esparcimiento, y aquellos otros gastos que tienen 
características estacionales (indumentaria) o contingentes, 
como los productos y servicios para la salud.

Brecha de ingreso de los hogares con ingresos menores 
a la CT: es el monto promedio de ingresos que necesitan 
los hogares con ingresos menores a la CT para abandonar 
la pobreza. Se estima como el promedio de la distancia 
entre el ingreso total de los hogares con ingresos menores 
a la CT y el valor de la respectiva CT. Se calcula en valores 
absolutos y como proporción de la línea de la CT.

•	 Calificación profesional: corresponde a ocupaciones 
en las que se realizan tareas múltiples, diversas y de se-
cuencia cambiante, que suponen conocimientos teóricos 
de orden general y específico acerca de las propiedades 
y características de los objetos e instrumentos de trabajo 
y de las leyes y reglas que rigen los procesos. Estas ocu-
paciones requieren de conocimientos adquiridos por 
capacitación formal específica y por experiencia laboral 
equivalente.

•	 Calificación técnica: corresponde a ocupaciones en las 
que se realizan tareas generalmente múltiples, diversas 
y de secuencia cambiante que suponen paralelamente 
habilidades manipulativas y conocimientos teóricos de 
orden específico acerca de las propiedades y característi-
cas de los objetos e instrumentos de trabajo y de las reglas 
específicas que rigen los procesos involucrados.

•	 Calificación operativa: corresponde a ocupaciones en 
las que se realizan tareas de cierta secuencia y variedad 
que suponen atención, rapidez y habilidades manipulati-
vas así como ciertos conocimientos específicos acerca de 
las propiedades de los objetos e instrumentos utilizados.

•	 No calificada: corresponde a ocupaciones en las que 
se realizan tareas de escasa diversidad, utilizando objetos 
e instrumentos simples, o en muchos casos el propio 
cuerpo del trabajador. Estas ocupaciones no requieren 
de habilidades o conocimientos previos para su ejercicio, 
salvo algunas breves instrucciones de inicio.

En este informe las calificaciones ocupacionales se 
agrupan en “bajos niveles de calificación” que incluyen a 
los ocupados de calificación operativa y no calificados y 
en “altos niveles de calificación” que involucran a ocupa-
ciones de calificación técnica y calificación profesional.

Ingresos: es la retribución que recibe la población según 
su inserción en la estructura productiva. Los ingresos se 
distinguen, según su fuente de procedencia, en laborales 
y no laborales. Se considera el total de ingresos netos 
percibidos mensualmente por los individuos en cada una 
de sus fuentes.

•	 Ingresos laborales: son los ingresos provenientes 
del trabajo. Comprenden las entradas derivadas de la 
intervención de los miembros del hogar en actividades 
económicas y estrictamente relacionadas con el empleo.

•	 Ingresos no laborales: se clasifican en dos grandes 
grupos, los ingresos provenientes de la propiedad de 
activos y los ingresos provenientes de transferencias (ya 
sean institucionales gubernamentales o no gubernamen-
tales y/o entre hogares).

•	 Ingreso individual: remite al total de ingresos per-
cibidos por una persona por cualquiera de sus fuentes.
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Género: se refiere al conjunto de normas, reglas, cos-
tumbres y prácticas a partir de las cuales las diferencias 
biológicas entre hombres y mujeres se traducen en dife-
rencias socialmente construidas; se relacionan con los 
roles sociales asignados a cada sexo, los cuales adquieren 
diversas formas simbólicas que exceden las meras dife-
rencias biológicas.

Brecha de ingreso por género: es la diferencia existente 
entre los ingresos de los varones y los de las mujeres, 
expresada como un porcentaje de los primeros.

Brecha de ingreso por acceso al trabajo protegido: es 
la diferencia existente entre los ingresos de la población 
asalariada precaria con respecto de la no precaria, expre-
sada como porcentaje de los primeros.

Brecha de ingreso por acceso a la seguridad social: es 
la diferencia existente entre los ingresos de la población 
asalariada registrada en relación con los no registrados 
a la seguridad social, expresada como porcentaje de los 
primeros.
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